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I.MUNICIPALIDAD DE IOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACIóN+

-Regulorizo y Apruebo Finiquito.

LOIA. 22 Si:-i.:¡i5

DECRETO N. 2Sl2 --r1c¡

Vistos:

Decreto N. 458 (C) del 14 de ogosio de
1998, que opruebo controto de Trobojo Indefinido entre lo Municipolidod de Lotq,
Deporlomenlo de Educoción y don CARLOS ENR|QUE SAAVEDRA NOVOA;
Artículo 159 número I del código del Trobojo; y en uso de los focultodes que me
confíere el Art. l 20 y ó3o de lo Ley N"l B.ó95 orgónico constiiucionol de
Municipolidodes;

DECREIO:

I.- REGUTARíCESE finiquito que do cuenio
del término de lo reloción loborol enlre lo Municipolidod de Lofo, Doporlomenio
de Educoción, en su colidod de Empleodory lo trobojodor, celodor de lo Escuelo
Luis Cousiño Squello Fó98, Don CARTOS ENR|QUE SAAVEDRA NOVOA. RUT N.

2.- Lo onferiormenle indicodo rige o contor
del 3l de julio de 2015, por lo cqusol "Necesidodes de lo Empreso" esioblecido
en el Arf . I ó1 número I del Código del Trobojo.

3.- PROCÉDASE ot pogo de lo sumo de
s4.378.óó0.- (cuolro millones trescienios selenio y ocho mil seiscienios sesento
pesosl Indemnizoción por oños de Servicio y Vocociones pendienles y/o
proporcionoles.

4.- IMPIJIESE lo onteriormente indicodo. ol

ANÓTESE, REGULA
COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.-

HANT ULTOA
BALLESTE

VPMU/

DISTRIBUCIÓN:

-lnteresodo.
-Alcoldio.
-Controlorlo.
-Tronsporencio Municipol.
-Sub-Depto. Personol.
-Corpeto Funcionorio.
-Archivo.-

tc/otsn.-

ITEM Desohuclo e Indemnizociones.


